
 

 
 
 

 

 

ELECCIONES 2023 

#10 PROPUESTAS DEL SECTOR DE TECNOLOGÍA SANITARIA PARA LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria, Fenin, desea trasladar a los gobiernos 

autonómicos y al futuro Ejecutivo nacional resultante de las elecciones 10 PROPUESTAS PRIORITARIAS 

PARA SANIDAD Y EL SECTOR DE TECNOLOGÍA SANITARIA. 
 

#1. FINANCIACIÓN REALISTA DE LA SANIDAD. 

Garantizar una financiación suficiente y estable de la Sanidad, reenfocando los presupuestos 

de manera planificada e incrementando las partidas dedicadas a Sanidad de acuerdo con los 

actuales retos sociosanitarios (envejecimiento, cronicidad, dependencia…) y la necesidad de 

transformar los sistemas de salud postpandemia.  
 

 

#2. ENTORNO REGULATORIO ESTABLE. ACCESO A LA INNOVACIÓN DE FORMA EQUITATIVA EN TODO 

EL TERRITORIO. 

Frente a los importantes cambios normativos europeos y nacionales, Fenin propone 

continuar trabajando para que el entorno regulatorio sea ágil y predecible para que las 

empresas del Sector puedan obtener el certificado de la CE para sus dispositivos, mediante 

un proceso que aporte eficacia y seguridad, que favorezca la fabricación y comercialización en España y 

que garantice la disponibilidad y el suministro ininterrumpido de este tipo de productos.  Es importante 

agilizar el proceso de incorporación de las soluciones y tecnologías innovadoras a la cartera de servicios 

del SNS y garantizar el acceso en todo el territorio al mismo tiempo. 
 

#3. TRANSFORMACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS). 

El PERTE Salud de Vanguardia y otros fondos de financiación han de servir para transformar 

nuestro SNS en uno más moderno, inteligente y sostenible, convirtiendo a España en un 

referente en la economía del dato. Para lograrlo, es preciso impulsar una nueva cadena de 

valor y transformar los procesos del sistema sanitario para encajar soluciones tecnológicas 

aprovechando los datos generados. El PERTE también debe servir para impulsar un tejido industrial de 

Desde hace más de 45 años, Fenin es la asociación empresarial representante, voz y altavoz de la industria de Tecnología 

Sanitaria, compuesta por más de más de 1.000 empresas fabricantes, importadoras y distribuidoras de tecnologías y 

productos sanitarios. 

El Sector contribuye a la mejora de la salud y la calidad de vida de los ciudadanos ya que suministra al sistema sanitario más 

de 500.000 tipos de tecnologías y productos clave para la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y el seguimiento de las 

enfermedades. Esta industria colabora con la formación de los profesionales sanitarios y pone a su disposición tecnologías 

innovadoras que facilitan su trabajo y la toma de decisiones, transforman los modelos asistenciales y mejoran la eficiencia 

de los procesos del sistema sanitario, permitiendo con ello los mejores resultados en salud.   

El Sector de Tecnología Sanitaria es un tejido empresarial estratégico y esencial, capaz de cambiar la salud de la población y 

de transformar y fortalecer el sistema sanitario. 
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alto valor añadido. Fenin insta a las administraciones a trabajar en un modelo de planificación público- 

privada eficiente que se ejecute de manera conjunta con la industria para planificar recursos y plazos. 

 

#4. COMPRA PÚBLICA BASADA EN VALOR. 

El Sector considera prioritario desarrollar modelos de compra pública orientados a la calidad 

y que permitan la transformación de los procesos asistenciales. Asimismo, es preciso modificar 

la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) incluyendo una especificidad para el ámbito 

sanitario, como han hecho otros países europeos garantizando que la calidad no sea menor que el 50% 

de los criterios de adjudicación. Fenin propone abordar nuevos modelos que aporten soluciones 

concretas a los retos de la adquisición de Tecnología Sanitaria desde la visión compartida entre 

Administración e industria.  

 

#5. RENOVACIÓN DEL PARQUE TECNOLÓGICO SANITARIO. 

Ante la finalización en septiembre de 2023 del plazo para la ejecución de los contratos de 

renovación de equipos de “alta tecnología” en hospitales  por parte de las CC. AA. — Plan 

INVEAT —, Fenin considera necesario abordar la renovación de otras familias tecnológicas con 

alto grado de obsolescencia que también requieren actualización, así como un plan de renovación y 

mantenimiento permanente para los equipos obsoletos (+11-12 años) y un plan incremental para 

nuevos equipos con planificación y en coordinación con la industria. 
  

#6. PLAN DE INDUSTRIALIZACIÓN DEL SECTOR.  

La pandemia ha demostrado que es urgente y necesario llevar a cabo un Plan Nacional de 

Industrialización del Sector de Tecnología Sanitaria que aumente decididamente los niveles 

de fabricación de productos sanitarios en nuestro país. Para promover un tejido industrial de 

alto valor que apueste por la I+D+i, la Federación ha puesto en marcha una estrategia de polos de 

innovación industrial, en colaboración con distintos gobiernos autonómicos, mediante la creación de 

ecosistemas competitivos de Tecnología Sanitaria – compuestos por administraciones regionales, 

institutos de investigación,  centros tecnológicos, startups y compañías asociadas a Fenin–, cuyo objetivo 

es el desarrollo de nuevos productos y servicios.  Fenin considera esencial llevar a cabo una “estrategia 

país” que impulse la creación de un modelo de industria 4.0., innovadora y competitiva con el apoyo de 

las administraciones. 
 

#7. INDEXACIÓN DE CONTRATOS PÚBLICOS SANITARIOS. PLAN DE CHOQUE. 

La actual crisis mundial de suministros está limitando la disponibilidad de materias primas y 

componentes electrónicos lo que, sumado al incremento sin precedentes de los costes de 

producción hace necesario un ‘plan de choque’. Los avances normativos que permiten la 

indexación (revisión de precios) de los contratos públicos implican una compleja ejecución – al no 

vincularse al IPC-, que requiere continuar trabajando para su adecuada implementación. 

 

#8. APLICACIÓN DE UN IVA REDUCIDO A LOS PRODUCTOS SANITARIOS EN ESPAÑA. 

La reforma de la directiva europea del IVA publicada en abril de 2022 permite que los Estados 

miembros fijen tipos reducidos a los productos sanitarios,  por tratarse de bienes esenciales y 

con vistas a reforzar la resiliencia de los sistemas sanitarios.  Fenin estima que esta medida 
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podría generar un ahorro de más de 1.000 millones de euros, que permitiría una mayor disponibilidad 

de recursos para los servicios de salud de las CC. AA. para mejorar la asistencia sanitaria y la accesibilidad 

de los ciudadanos a los productos sanitarios. 

 

#9. APOYO A LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR. 

Es necesario continuar impulsando las exportaciones, la diversificación de mercados y la 
internacionalización de las empresas fabricantes del Sector. Para ello, es preciso contar con 
programas de ayuda estables que incentiven desde las administraciones la salida al exterior, 
así como el incremento de instrumentos de financiación. La colaboración público-privada es 

fundamental para el aumento de la competitividad y el fortalecimiento de la “marca España de 
Tecnología Sanitaria”. 

 
#10. LIQUIDEZ Y SOLVENCIA PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR. 

 Según el Observatorio de la Deuda Sanitaria de Fenin, la deuda actual de las  CC. AA. con el 

Sector se sitúa en los 671 millones de euros (a cierre de mayo de 2023) y el periodo medio 

de pago se sitúa en los 61 días, lo que supone una disminución del 3,2% respecto al ejercicio 

anterior. Como ya ocurrió en crisis económicas pasadas, la Federación se pone a disposición 

de las administraciones para trabajar en planes de contingencia que permitan reducir estas cifras de 

cara a asegurar la liquidez de las empresas del Sector y establecer otras medidas fiscales y económicas 

que incentiven la actividad de las empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

El sector de Tecnología Sanitaria es un importante impulsor de innovación, emprendimiento e internacionalización como 

motores de crecimiento de su tejido industrial y del país. Todo ello alineado con el firme compromiso con las prácticas 

empresariales responsables. 

En el actual contexto geopolítico, marcado por la incertidumbre económica y la transición energética que afectan de forma 

directa a los sistemas de salud, es fundamental afrontar la próxima legislatura aumentando la colaboración público- privada 

como eje de la transformación del sistema sanitario. Para este fin, Fenin insta a los partidos políticos a sumar esfuerzos, 

capacidades y voluntades en beneficio de la población. 
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